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OFICINA

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
'?ño del Fortalecimienta de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALBíA N' 190-2$22.MPU.ALC.

Contamana, 1-5 de junio de 2022.

VISTO:

El Trámite Externo N' 1808-2022, de fecha 28 de abril de 2OZZ, iniciado por el señor GERMAN
TIIEST=A FSCOBAR ir^lenllficado .on nN l N! nqR6qqCT r¡ la qeñnrr lF§(lCA T^l FyFq TARTAGFNA

-+L;.r_.-:i 
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identificada con DNI N'40227996, por el cual solicitan Separacién Convencional acogiéndose a la
Ley Ne 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separacién Convencionai y

Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, lnforme Legal N" 119-2022-MPU-A-GM-OAL,
de fecha 18 de mayo de 2022,lnforme N" 003-2022-MPU-A-GM-OSGA, de fecha 1-9 de mayo de
2022, Resolución de Alcaldía N' 184-2022-MPU-ALC, y;

CONSIDERAITIÜÜ:

Que, la Ley Ne 29227, establece y regula el Procedimiento No Contencisso de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y tr,lotarías, siendo competentes para
llevar a cabo dicho procedimiento, los alcaldes dístrltales y provinciales, asícomo los notarios de la
jurisdicción del último domicilio convusal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, con Resolución Directoral Ne 003-2020-JUSIDGJLR-DP{FPj de fecha 29 de diciembre del
2O2O, el Ministerio de lusticia de la República del Perú a través de la Dirección General de Justicia
y Libertad Religiosa, ha otorgado ia acreditación a la Municipalidad Provincial de Ucayali para
lievar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, de
acuercio con ir: esrabiecicio en ei ¡rnícuio 4s ciei Regiamenro aprobacio por ei Decreto Supremo i\v
009-2008{US;

Que, Don GERMAN TUESTA ESCOBAR y Doña JESSICA TALEXES CARTAGENA, contrajeron
Matrimonio Civileldía 23 de febrero delaño 1998, en la Municipalidad Distritalde Vargas Guerra;
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ciudad;

Que, con Informe Legal N" 1.19-2A22- MPU-A-GM-OAL, de fecha 18 de mayo del2A22,la Oficina de
Asesoría Legal, emite informe sobre el cumplimiento de los requisitos de procedibilidad de
separación convencionai de los contrayentes antes rnencionados, opina que resulta PROCEDENTE

ADMITIR la solicitud de Separación Convencionai, conforme al segundo parrafo del articulo 6" de
la Ley N" 29227¡

Que, según el Acta de Audiencia Única llevada a cabo el 10 de junio del 2A72, las cónyuges
manifestaron su voluntad de ratificarse en la solicitud de Separación Convencional, suscribiéndose
dicho documento en señal de conformidad;
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De conformidad con lo señalado en el Artículo 6'de la Ley Ne 29227, Ley que Regula el
Procedlmiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarías, y en el Artícula 12'del D,5. Ne 009-2008-iU5, Reglamento de ia
menclonada ler-r §9 2q227' r,¡ ion !¡ vicarián ¡J¡ !e Gerenria rlp Ace<nrí: lrrrírlirr rr dp l: Gcrenri:
Municipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECI.ARAR IA SEPARACIÓN CONVEruC¡ONAL dE DON GERMAN TUESTA

ESCOBAR y Doña JESS¡CA TALEXE§ CARTAGENA, suspendiéndose los deberes relativos al lecho y

habitacién quedando subsistente el vínculo matrimonial.

ARTICUIO §EGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General y Archivo, responsable del
Visto Bueno en eÍ Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior la

notificación y ciistribución de ia presente Resoiucién a ias partes intervinientes

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de lnformática y Estadística, la publicación de la
presente resolución en el poftaI institucional de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

REGíSTRESE, COMUNíQU ESE Y CU MPLASE.

Distribueión

INTERESADOS
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